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S U M A R I O

Ministerio de Defensa Nacional.

O rden m ovilizando a los ciudadanos
parutiooientoe a loa reemptaaoe d* 
1918 y 1M7 eos arrffio a loe wf> 
moa «M KlU rnM fiM  MI.

0tra mevOtaaado totalm ente para íra- 
fcajfoe def fortificación a tos dudado* 
noe pertmertentos a toa reemplazo* 
d0 1916 y  1919, oo* arreglo a la* 
normas establecidas anterior mente, 
— Página  262.

0tra dispontndo la móvil1 r.aoióti dat 
personal dd tnarintria de los reom* 
plazos de 18¡20, 1819 y 1918 oon s * . 
jectén a las normas que so expresa*, 
—Página 268.

f it r a  disponiendo queden a disposición
da la inspección General de Ingonie- 
tros, todos loe ciudadanos útiles ix¡- 
»» ei trabajo hasta, Ibs cincuenta 
aSlaa de edad, que no hubieren s-5í?3 
o «coa moviUaadoa, cualquiera qjta

«M — profesión, atempre que — 
estés ocupados i»  manara pen a»  
—ate — Industria do Guerra, y Ma
tando normas para «a onmpllia leets  
—Página 860.

06— anulando la Ordo» Circular nú* 
moro 894 (Z>. O. número 13) de 10 
de ttndro de 1930 que quedará redam 
toda definitivamente del modo que 
oo «apresa. — Página 868.

Ofdenea circulares disponiendo sea* 
m ovilizados en sus puestos do t r a b o  
jo  f  ̂ individuos que se mencionan» 
—Página 863.

Ministerio de Haciende 
y Economía

Urdo» rebajando los derechos de la*
partidas d o  loe Clases Tercera y Dé
cimo torcera &M Arancel ifrie se cita, 
—Página 260.

Ministerio de Ins+ruccián 
Pública y Sanidad

Orden ratificando ©1 derecho & percibir 
las cantidades mensuales que so o*-

— a  •  lo* dinamo* que fe  susto 
«taaia. — Página 360,

Otra nombrando ea ****** *  de 111—6% 
•  loo Topógrafos qua o* m— staa—  
Página 071.

Otra nom brando oficial tercero da Jüm
te* G ráficas Oficial segundo da 1 0  
m trUstracié», a don Iyasto Oru* Mam 
Ha. — Página VTt.

Otra disponiendo que boa inform e* téo* 
ráeos encom endados a  ío s Juntas pro* 
viu d a les de Sanidad, serán interesa- 
dos del Je fd  de Sanidad provincU ñ  
respectivo y  dem ás que o* eepedfioat 
P ágina  878.

Administración Central

CDlcienba t  Economía.—Centro OflcHg 
de Contratación da Moneda. Ptjan* 
do ¡os cam bios de di visos estranje» 
ras para  «J f ía  de la  fecha.— Pé* 
g ina  278 «

ANEXO UNICO

JB d 'rto s. — Ecqttiottori&s, —  PA tfti*  
S72.

MINISTERIO DE DEFENSA
NACIONAL

ORDENES CIRCULARES

E x c e le n t is im o  s e ñ o r :  E n  v ir tu d  d e  
las atribuciones coatíes© «l a¡r- 
69iMto [pírftaitóro áeü D ecreto astea. 0 de 
SS «tai actiuefi íP . O. o te . 14), relia.

fijvo p Op n̂ avtraiíjüoKcn. <So hxt ¡toenapSar 
aoa ida 1921 e. 1919, umíboa intóuEóvaik 
a a  iras ateauKfKo fia. raotáE&aacéóm to ta l 
fia So1 ííiKlSdsiriüta Biei'tmeoáexltea a loe 
«e®n:£ÜaG.'20 da 1318 y  1K17,- con ajEtn»- 
g io  a  lea  c o im a s  qu« d eterm ine la  
O. O. núm . «61  «te ía  m fto ia  fedha y  
D iario O ficial, deMenido verificar la  
JnconpcinüKjSfcj (Sola e S u d o tta n o s  q u e  a s  
«wviidzai» gsne ¡a ffpwxtt» ardua, m

Jbís C!. K. T. M. carrea®caii31>aKt¡0« <sft 0 6  
SO ¡¿Sh8 c a m fc o t»  e r a s  Boa peaftanwcÉlaa, 
to o  aíl iteem jpiíafao <Se 1918  y  «4 d i*  3$  

ií)c5 m itonaa ¡tos defi 1997.
L o  caa& m Sco a  V . E . s a n a  « x n o c »  

BOflanibo y  ccffiifpíitoiíWto.
Banoeflosisi 10 de ooffiBa de 1999.

P. D.,
HSBQRiaí

B a to r» »
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Excelentisimo señor: En virtud de 
Has aitiríiibuoiones que confiere eü a¡r- 
íficuíBo primero del Decreto núm. 6 de 
US del aotiuiaü (D. O. núm. 14) retoti. 
yo a Ha mavililizacóión de los reempla- 
üqb «Je 1921 a 1915 amibas inictuisiv-ís 
jíe ha resuelto la movMizaiaiióii total 
para trabajos de fortificación, de Sos 
oiudlaldanois per ten eoiOnítes a los reem
plazos de 1916 y 1915 con arregTo a 
ilas normas que determina 1a O. C. 
número 961 die ib m!isnma focha y Día. 
mío Ofiaial, debiendo verificar la iñ- 
ooqporaiciión ‘los orudadlanos que ee 
"mavlllaain por la presente orden en 
los C, R. I. M. rorrespondli'ein'tes, para 
Bu destino a los (puntos que determine 
'.la Inspección General de Ingenieros e¡ 
■flfe 27 del ©orníenite mes tos perteme. 
dientes afi reemplazo de 1916 y el dia 
28 dal mismo tos de 1915.

¡Lo oomunioo a V. E. para comoci- 
«nltemto y oumplimiemfto.

Barcelona. 15 de enero de 1939.
NEGRIN

fielSor...

I lmos. Señores.:
Con el fin de que exista la debida 

Igualdad en Ha movilización del per. 
■ornaü apto para di servicio de las ar
mas, estle Ministerio ha resuelto mo- 
Wifliaair a los inscriptas de marinería 
de (Jos reemplazos de 1920, 1919 y 
1918, con sujeción a las siguientes 
normáis:

Artíouüo primero. Da movHlzeuoión 
que ee decreta en e(l párrafo anterior 
Bfipamzará, nio sólo a loe ‘inscriptos de 
marina pertenecientes a trozos encla
vados en zona leail, sino a aquellos 
otros qiue pertenezcan a trozos encla
vados a zona substraída a la obedien
cia dett Gobierno legí'iflm» de la Repú
blica.

Artrcuflb segundo. Esta moviliza
ción alcanzará asimismo a los que 
fiuerom declarados inútiles totales, 
quienes se someterán a un nuevo re
conocimiento facultativo con arreglo 
al vigente cuadro de inutilidades.

ArtScúto 'tercero.. La concentración 
deJ reemplazo de 1920 delberá llevarse 
a cabo los días 21 y 2/2 dett actual.

Los deil reemplazo de 191® se incor
porarán jos dias 25 y 26 del corriente 
y los del reemplazo de 1918 los di as 
28 y  29 dett atótMatt.

•Articulo cuarto. La concentración 
de los inscriptos inotviUzadoe en vir
tud ote la presentía disposición a» dis

pondrá por los Delegados y Subdele
gadlos Marítiilmios y por ett Jote de la 
Base Na/viafl die Cartagena, día acudida 
con aas normas que dio te esta Subse
cretaría, de Marina.

Artículo quinto. Los inscriptos da 
marinería, comprondiidois tejí esta n w  
viili^iQión que con motivo de lias ao- 
toiattes cinounstianeias carezcan da 'la 
Oboumentiaciián militar reglamentaria, 
qiuia acredite sus oinoumistancdais per- 
Bonailles y militaras, deberán miaaiiifea- 
tario en Has Delegaciones o Subdede— 
gajctaies MarítSuiuas respectivas «a  
decoración inidleiciisoiria y con aperci
bimiento de la responsabdil idad en que 
pueden incurrir «aso de faltar a la 
verdad.

Articulo sexto. Los individuos a 
que esta disposición se refiere efec
tuarán su incorporación con manta, 
callzado, plato y  cubierto, todo ello en 
buen uso.

ArttouMo séptimo. Esta Subsecre
taría dilatará las normas pertinentes 
para la distribución de tos inscriptos 
movilliiizajdois en virtud de la presento 
disposición.

Barcelona, 15 de enero de 1939.
P. D..

ALFONSO JATTVA
Señores...

Excmo. Sr.: Independientemente de 
Has movffltoaicion-ee ordenadlas y que 
puedan ordenarse, y ai objeto de se
cundar ¡Ja acción de las Unidades en
cargadlas de Ja Fortifimódlón, se ha 
resuelto no siguiente:

Primero. Toctos tos ciudadanos úti
les para ett trabajo hasta tos cincuen
ta años de edad que no hubieran sido 
o sean moviliza dos, cualesquiera que 
sea su profesión, siempre que no es
tén ocupadlas die modo permanente en 
Industria de Guerra, quedan a dispo
sición de 'la Inspección General de In
genieros.

Segundo. A  los fine» de recluta
miento día este personan se crea en la 
Inspección General de Ingenieros una 
Comisión compuesta de un represen
tante del Inspector General dett Ar
ma, otro, del Comlaariado Delegado 
de Guerra en dicha Inspección; y un 
tercero, de tos Servicios de Orden Pú
blico de la Generalidad de Cataluña, 
qjúlen servirá de enlace con las Au
toridades muniaipales de ib Región 
autónoma.

E l Inspector General de Ingenieras

dotará a 1» citada Comisión det pM* 
sotiatt administrativo necesario puna
Bu funcionamiento.

Esta Comisión tendrá una Delega, 
oión Administrativa en cada sectof 
de trabajo,, quien atenderá a los trar 
bajadores «n el orden administrativo^ 
«tendiendo también a su subsistencia,

Tercero. La Comisión a que se re
fiere el articulo anterior, interesará 
dürootamente de Otos Consejos MumdaL, 
pales ia presentación de tos ciudada
nos que estime necesarios para la eje
cución de los trabajos y comprendidos 
en. las edades indicados en el artículo 
primero.

Los Consejos Municipales serán di. 
Motamente responsables da ib falta 
de incorporación al trabajo da Boa cilu- 
üándanos afectados por esta orden.

Cuarto. Los movilizados tendrán, 
al igual que tos soldados destinados 
en Unidades activas, diez pesetas dia
rias, pan y rancho, quedando sujetos 
al Código die Justicia Militar mien
tras diure su movilización.

La reclamación de haberes se hará 
por dista comprensiva de dos días ea 
que hayan rendido trabajo cada una 
da tos movilizados.

La Intendencia Militar atenderá ai 
suministro de este personan.

¡El Inspector General de T.pgwniff«m 
a través de la Comisión que se crea, 
señalará loa términos municipales en 
q¡ue haya de hacerse Ha recluta.

Los Autoridades de todo orden 
prestarán a Ja referida Comisión los 
auxilios quie necesite, imdJUBo lo s  d a  
la fuerza armadla en caso preciso.

La Comisión a que se refiere el ar
tículo segundo, someterá tos ceso* 
dudosos a la Subsecretaría dett Ejér
cito de Tierra, para resottuctón deO- 
nütiva.

Lo que se comunica a V .E. para su 
conocimiento y cumplimiento.

Barcelona,, 14 de mero e 193».

NEGRIN
Señor....

Excmo. Sr.: Habiéndose padecido 
error ea la .publicación de la Orden 
©imilar número 894 (D. O. núm. 13) 
B# 18 do Enero de 1939, se entenderá 
que se considera anulada dicha orden, 
quedando redactada definitivamente 
del siguiente modo:

“La Orden ©iboullar núm. 124.448, d i
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T d© Diciembre, último (D. O. número 
•23) no ha sido interpretada debida- 
evento por ¡loe dlitabinios C. R. I. M., 
toda vez que no se ha practicado el 
««¡conocimiento a i personan declarado 
Inútil por en¡fermcdadee o defectos £1* 
■Icos contraídos en campaña. (in&tlr 
toe de guerra).

¡En su vista, y como acaíaraotón a 
•Beba dispofatolón, m> dtepone que ta. 
Noto ice inútiles de guerra, compren* 
Nidos en loa reempllaaoa movilizados, 
•e presenten en ¡loa C. R. I. M. oorrea- 
pondientes provistas dtel certificado en 
que se ¡hag¡a constar su inutilidad, ios 
dias que, so sieñailam a oontüniu&ción:

(H3 día 20 do enero, los pertenecien» 
tos a loo reemplazos do 19-42 a ldS* 
feKfiusDves.

El cha 30 de enero, los comprendi
dos en loa reemjptazos de 1938 a 1935 
•Wdltutoives.

E l día 10. de febrero, tas compren- 
NJdoiS en Jos reemplazos de 1994 a 
1931 inclusives.

E l día 20 do febrero, toa compren». 
Nidios en dos reemplazos de 1910 a 
8827 iiudutoves.

El día 1.* de marzo, loa compren- 
Ntobs en loa reemftAazoa de 1936 a 
1823 incGusIves.

HH día 10 die maraoi, tos oompren- 
Nktoa en toa reenmp’tezos de 1923 a 
1819 incOualves.

Pana la clasificación correspondíen. 
•e, dos Tribauiallea Médioo-iMültejree 
fu e se deeftgnen al «tfecto, seguirán 
las miañas normas qué determina la 
Orden, circular núm. 24.449, de 7 de 
Ntaiemíbre flirtea Gibadla.

A  partir del día 1 * do abril, no M 
reclamará® por .las Pagadurías Ss- 
Nundarías y  Delegaciones de Haden. 
Hat habenes dlq ningún inútil de la 
WBinttKtfia qu© no haya sufrid© «a re- 
eonoaimioni» que determina- esta <üs- 
foaiotótn,, y  qu© -no presentí© la pape 
latía de dcptinei, con arpegio a la Or- 
Nen olríoullar núm. 8.257, de 15 de 
Nbritl último ((D. O. núm. 90)

(Lo que común*» a V. E. para su 
•ütnocftmíefito y  cusnipiinvíeoto.

Barcetone» 16 No enero de 1930.

P.
A. OOIUXMI

E x c m o . S r.: P o r  h a b e r o c u p a d o
fes requisitas «stabtoddoa en la  Or- 
fen  Circular de I I  de Ntovtatobr* i 9 
• M 7  08. O. «MMMto STI. ffetaft t ü

•attumna tercera y  página siguiente), 
se ¡ha ¡resuelto que los cinco indivi
duos que se citan en la relación que 
a continuación se inserta, que empie
za por Rías Bullón Aguilera y termi
na ¡por ¡David Blava ¡Conesa, queden 
íüKxviliaadOB en sus puestos de tra
bajo.

321 O. R. 1. M. número 6 hará la» 
anotaciones oportunas en las docu
mentaciones de los referidos indivi
duos.

Caso de que alguno de ellos hubie
ra de cesar en el cometido que boy 
aconseja otorgarles tal beneficio, de
berá efectuar su inmediata incorpo
ración al ¡C. R. I. M. indicado, ¡paira 
ser destinado a Cuerpo-

Lo comunico a  V. E. (para su cono 
Cimiento ¡y cumplimiento.

Barcelona, 10 de Enero de 1939.

ZUCiAEAiGOITI'A
fteftor....

RELACION QUE SE CITA 

C L & L M .  Núm. 0

Reemplazo 1928:
Blas Bullón ¡Aguilera.

Reemplazo 1924:
Antonio (Paredes Vera.

Reemplazo 1927:
José Eos Lóipes.

Reemplazo 1923:
Juan Mármol Ouillamóa.

Reemplazo 1929:
David Blaiya Conos».

Excmo, Sr.; Por (haber cumplido 
toa requisitos establecidos ©n la Or
den Circular de 10 de Noviembre de 
1837 (D. ¡0. número 2 72, página 242. 
columna tercera y ¡página siguiente), 
se ha resuelto que Alojo Barato Gar
cía del reemplazo de 1925 y Manuel 
Bustos Toboso, dal reemplazo da 
1927, queden anovilizados en sus pues
tos do trabajo.

El ¡O. R. 1. M. número 4, hará, las 
•notándoos* oportunas «a  las docu- 
■uan&aeioa** de los referidos tndtvt- 
4fc&Mk

Osso ds que alguno de «Boa hubie
ra do «osas «a  « I  conread© que fhogr 
•conseja otorgarles tal beneficio, de- 
|N |  edtotUM m  inmediata incorpo

ración al C. R. I. M. Indicado, para 
ser destinado a Cuerpo.

Lo comunico a V. B. para su cono- 
Olmiento y cumplimiento.

Barcelona, t  do Enero de 1939
2HJGAZAGDIT1A

Señor..»

Excmo, tír.; Por haber cumplido 
tos requisito* establecidos en la Or
den Circular ¡de 10 de Noviembre d» 
1937 (D. O. número 272, ¡página 242, 
ooiumna. tercera y página siguiente), 
se ¡na resuelto que los tres individuos 
citados en la relación que a continua- 
olón se inserta, que empieza por An
gel Castillo Villares y termina por 
José Antonio ¡del Hoyo Jurado, que
den movilizados en sus puestos d « 
trabajo.

El C. R. L  M. número 3 hará tos 
anotaciones oportunas en las docu
mentaciones de jos referidos indivá- 
duoe.

Caso de que ai* uno de «líos hubie
ra de cesar e¡n ©1 cometido que hoy 
aconseja otorgarles tal beneficio, de
berá efectuar su inmediata incorpo
ración al C. R. I. M. indicado, para 
ser destinado a Cuerpo-

Lo comunico a V. E. ¡para su caco- 
oimiento y cumplimiento.

Barcelona, 10 de Enero d » 19*9.

ZUGAfcAtóOITU
Señor.».

RELACION QUE SE CITA 

C R. L M. Núm. «

Reemplazo 1923:
Angel Castillo Villares.
Pedro Ferrer Fernán dea.

Reemplazo 1924:
José Antonio d «l Hoyo Jurado.

Excmo. Sr.: Ha resuelto qu* Juan 
¡Martime® Gafllarda y Jüaa Baleen* 
Rubio del ¡0. R. I- M. número 16 y 
Froiián Albifiana Braut d«l O. R. I. 
M. número 15, todo* «Ros perten*- 
clentc© al reemplazo de 1922, quedan 
movilizados eu sus puestos de tra
bajo.

Caao de qu* cesaren *a su Thahajo, 
deberán efectuar su inmediata incor
poración a Jos C. R- T. M. citado*, f*¡* 
ca *u dea Uno a Cuerpo.
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Lo que ©omuntóo t  T< SL pac» b&- 
Oockaleaío y cumplimiento,

Barcelona, U  de Bnwo de U » ,

BTOAZAJQOITIA
M o r ^

Sbcomo. Br.i He resuelto ¡Jo* Joeé 
•Carta Amaga Mufios det nefasto»
•a IMS 1r perteneciente- ( I & B . I  
|L número 16 quede a w flllto  en M 
puesto de trabado en la «apresa doo* 
é» presta sus gezvictoe.

Oseo de que por cualquier «ansa 
dejara de prestar e l servicio que boy 
aconseja otorgarte tai beneficio, de
berá, efectuar su Inmediata incorpora
ción al O- R. I. M. que se trafica, pa
pe eu destino a Cuerpo.

Lo que oomunioo a V. Si para’ «o- 
poctmlento y cumplimiento.

Barcelona, 18 de Enero de 1*89.
ZUGAZAGOiTIA

ttedor.u.

Bromo, Sr.: He resuelto quede mo- 
rtlizado en bu puesto de trabajo Jo
sé Stefanino Gómez del reemplazo de 
1988 perteneciente al O. R. I. M. nú
mero 18 por eer considerado insusti
tuible.

Caso de que dejara de prestar sus 
servicios en el cargo que hoy aconse
ja otorgarle este beneficio, deberé 
efectuar su inmediata Incorporación ai 
O- R- I. M. ¡mencionado para su desti
no a Cuerpo.

Lo que comunico a V. E. para co
nocimiento y cumplimiento.

Barcelona, 12 de Enero de 1989.

KUGAZAGQITIA
pofior....

Excmo. Sr.: He resuelto que loe M 
individuos que se citan en la relación 
que a continuación se inserta que em
pieza por Joaquín Sanz Peydró y ter
mina por Francisco' Bartroli Llorach, 
feuoden movilizados en la industria 
donde prestan sus servicios.

Caso de que por cualquier causa 
tesare alguno de ello* en «1 servicio 
qeu (hoy aconseja otorgarle tal bene
ficio, deberá, efectuar su inmediata 
Incorporación al C. R- I. M, que pan  
cade uno de ello* se indico.

Ijo  qm  ooemmico t Y .  •  pan  fio- 
Batimiento y  oumsdtatwito.

Barcelona, U  de ©ñero de 1949, 
SUGA&AGOSXU

w s u u x o if <vm  sb  orau

a  B. L  M. M r t  &

Beeoapiaao de 1938:
Joaquín Sana Peydró.
Eloy Bis* Parro.
Ramón Tendero Lopes,
Joeé Garda Revuelta.
Erandaco Alcázar Rula.

Beemplaco do 1924:
Genovevo Herofcndea NÚUrtL 
Vicente Hernández GR,
Benito Fernández Brarov 
OSeto Sanz Barahona.
Gabriel Mor gado Mónita,
Juan Garrido Salcedo.
(Marcial Carrillo Batíbiliar,
José Airona Santlllda,
Joeé Alonso Lozano.

ú r . l u .  mtakm

Seempüaeo de 1928:
Francisco Gallego.
Pablo Medina Sínchea,
Antonio Eurita Can».

Reemplazo de 1924:
José Amdújar Garete.

O. R, I. M. Núm. 0

Ramiplaao de IM S:
Bartolomé Manzano.

O. R, L M. MÚm. 8

Reemplazo de 1924:
Florencio López Ortega.
Martin (Rodríguez González

O. R. L M. Vdm. W

Reemplazo de 192 8 i 
(Manuel Burgos Frías,

Reemplazo de 19241 
Juan García ¡López,
José Sala Oaturla,
Antonio Torres Godoy,
Antonio Pomares Mas,
Miguel Gbolvís demento*

a a i H .  m m , ¡u

Reemplazo de 19®|
José Sigueuza.

Roberto Zdorens Palau, 
Vicente Folgado,

Reemplazo de 1984:
Antonio Nogueras Osee,

ft B . I  , N ú m .  t t

Reemplazo de 1922:
Antonio Coloca Montarte* 
José Serrano Burdlio.
Ramón Rito afta Porta. 
Fulgencio Martines Latosa, 
Joeé Gruz Moliné.
Bruno Blanoo Martin. 
Gernn&n Segaría BaneW 
Bruno Piqué Charles. 
Carmelo Pin illa Rute 
Eduardo Juncosa Pedret, 
Emilio Gallar Girbau. 
Vécente Herrero Martin.
Luis Oeéo Núdea.
Juan ¡Dianas Martines. 
Antonio Rojas Palomo, 
Ramón Uría Pujana.
Angel Goicoechea R g iÉ R R

Reemplazo de 19-2 4:
Francisco Mallafró 
Serafín Silvestre Ballesteé 
José Rameó Adcdantade, 
José Sadurni GaateM. 
Raimón Parales Pamíee, 
Salvador Mülén ¡Lorente, 
José Guilara Igual.
Manuel Gómez Górnea. 
Miguel Tnaaffl Renón» 
Ricardo López Lafuente 
Vicente Albaizar M artin »,

a m a .  m ak  i

Reemplaeo de 19281 
Rogelio Oebrián Segovia-

d  B, (L M. ¡Néot to

Reenijjlaao de 1923:
Melchor Plana (Lácente,

8 R .1 H  «úna, gf-

Roemídazo de 19231¡
José Bofaruli VaüvA 
Juan FaM Arazá,
Juan Gllé Amgueja,
Manuel Ardévol ¡Pujadas,

feoemplazo de 1934:

irm xü m » m nn>a U o a m
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Excmo. Sr.: He resuelto que los 27 
Individuos que se oltan an la rol acida 
que a continuación se inserta que em- 
®tem por Juan Fortuny Nicolau t 
termina por Martin Soüeu ArmengoUs 
queden movilizados en sus puestos de 
trabajo-

Caso de que por cualquier causa 
cesaren en el trabajo que aietualimatt- 
i»  aconseje otorgarles tal beneficio^ 
deberán efectuar su Inmediata incor
poración al C. R, I. M. que para osuda 
ano de ellos se cita.

I<o que comunico a V. 19. para o»- 
cocimiento y cumpltaiemlo.

Barcelona, 12 de Enero de 1&3& 
ZUGA7AG<mttA

Señor....

RIEOjAOIOíN’ QU® SE) OTTA 

a  -H. I. M. Núm. IB
¡Reempl azo de 192.2:

Juan Fortuny Nicolau.
Miguel Soler Fortuny.
Pablo Oablatan Meetre.
Jenaro Am al Pascual.
Joaquín Berges Molino*.
Vicenta Gual Vidal.
José Cánovas Hernando*.
Francisco Puig Abella.
Miguel Ferrer BofiU.
Manuel Gallego Romero.
Abelardo Arias Casas.
Salvador Martínez Fortuny.
Antonio López Giménez.
José Galzada Estove.
José Bertrán Su ría.
Ramón Valfls Fortich.

■eamiplazo de 1942:
Francisco Naoher Marzal.
Franoisoo Nicolás MontaguU
José Baílestar Avilés.

O. R. I. M. Nú#». 1« 
Heemiplazo de 1922:

Juan Freixas Sane.

MINISTERIO DE HACIENDA
Y ECONOMIA

ORDEN

Ilmo. Sr.. En virtud de la pro- 
poseí* formulada por la Comisión lia.

José Canudas Vega-
Antonie Polo Alegre.

C. R. 1. ¡M. Núm, Vt

Reemplazo de 1922;
Víctor Costa Munr.
José Espej Serrat.
Juan Orrlols OrrloLs.
Jaime Arnau Vilamaña.
Martin Soleu Armeugou,

Mccmo. Sr.: Por estar comprendido* 
en lo preceptuado por el Decreto de 
SI de Octubre de 1037 (D. O. 256), ae 
Ea resuelto que don Juan José Casti
llo López y don Eduardo Ruiz Caja, 
pertenecientes al reemplazo de 1625*, 
queden movilizados en sus puestos de 
trabaja

Caso de que por cualquier causa hu
bieran de cesar en «1 cometido que hoy 
•conseja otorgarle* tal benéfico, de
berán. efectuar su inmediata incorpo
ración al C. R. I. M. oasrespondientet 
para ser destinados e  cuerpo en ana
logía con los demás de su reemplazo.

Lo que comunico a V. E. para m 
conocimiento y cumplimiento.

Barcelona, 13 de Enero de 1939.

ZTJGA ZA GOITTA
Señor.—

Excmo. Sr.: Por haber cumplido lo* 
requisitos establecidos en la Orden Cir
cular de 10 de Noviembre de 1937 
<D. O. núm. 272, página 242, columna 
tercera y página siguiente), se ha re
suelto que los tres operarios que h* 
citan en la relación que a continua
ción se Inserta, que empieza por Joa
quín Jorquera Cruz y termina por Jo
sé María Oliver Durán, queden movi
lizados en sus puestos de trabajo.

«WtaitalJSberlaa para la revisión de de
rechos del Arancel vigente, cread» 
por Decreto de íedha 14 de Enero d* 
1937 y pidAicado en la "Gaceta” del 
día 17,

Egfce Ministerio se ha sgswle dis
poner lo siguiente:

El <3. R. L  M. número 8, hará fas 
anotaciones oportunas en las docu
mentaciones de ios referidos indiv*» 
dúos.

Caso de que alguno da ellos hubiera
de cesar en el cometido que hoy acon
seja otorgarles tal beneficio, deberá! 
efectuar su inmediata incorporación s í 
C. R. I. M. indicado, para ser destinar- 
dos a Cuerpo.

Lo comunico a V. ,13. para su cono» 
cimiento y cumplimiento.

Bar©elema, 11 de Enero de 1939.

SUGAZAGOrnA
Befior^*

RELACION QUE SB O T A

O. IL  I. M. Núm. e

Reemplazo 1923.
Joaquín Jorquera Crus.

Reemplazo 1924.
Juan Antonio García Oliver.
José María Oliver Durán.

Excmo. Sr.: Coa arreglo al articula 
16 del Decreto de 21 de Octubre da 
1637 (D. O. núm. 256), he resuelto qu* 
Eduardo Martínez Alconchal, pertene
ciente ál reemplazo de 1921, quede n »« 
vllizado en su puesto.

Caso de cesar en él cometido qu* 
aconseja concederle tal beneficio d *  
berá efectuar su inmediata presentar 
ción al C. R. I. M. núm. 16 para dea- 
tino a Cuerpo, en analogía con los d»> 
más individuos de su reemplazo.

Lo comunico a V. E. para «1 ccffiW 
cimiento y efectos.

Barcelona, 16 de Enero de 1939.
ZUGAZAGOITIA

Señor....

1.® A  las partida» de Jas Clase* 
Ternera y DScásnotercera del Aj-amoeS 
de Importación que a comtiouaníón m 
expresan, *e les señalan con caráota# 
tifensitorio y como derecho* redu«>. 
doA los qw« siguen:
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C L A S E  III
ANIMALES Y SUS DESPOJOS

G R U P O  1 .º

Animales
P « i * t a i

Partida 151.— Oábulto* «sitieros d» más de tres años (11) (13).
1.* y 2.a tarifas actúale». . . . • uno 862.60 316
Derechos reducidlo® acordado® por O.

M. 28- J.V—3 7 .................................. uno 8«
Üd„ id., O. M. 2®—V—37. . . . .  uno 26
Derecho» reducidos que se acuerdan. «no 62,50 85

Partidla 152. — Caballos enteros hasta tres años (11) (12).
1.a y 2.* tarifas actuales.............. Uno 575 880
Dea-ocho® reducidos acordados por O.

M. 28—-JV—3 7 ..................................Uino 57
Derechos reducidos que se acuerdan, usno 142,50 57

Partida 158.—Caballos castrados de más de tros años (12).
1.” y 2.* tarifas actuales. . . . . .  uno 805 345
Derechos reducidos acordado® por O.

M. 28—IV— 3 7 .................................. taro 88
Id., id., por O. M. 2®—V—37. . uno 28
Derechos reducidos que se acuerdan, tino 68,25 25

Partid* 154.—Caballos castrados hasta tres años (12).
1.* y 2.a tarifas actúale®.............. uno 675 Í30
Derechos reducidos acordado® por O.

M. 28—IV—3 7 ............................ ....  uno 57
Derechos reducidos que se acuerdan, umo 142,50 57

Partida 155.— Yeguas de más de t.lies años (11) (13).
1.* y 2.» tarifas actuales. . . . .  tpia 862,50 387,57
Detrechos reducidos acordados por O.

M. 28—IV—8 7 .................................una 71
Derechos reducidos acordados por O.

M. 29--V— 37......................................una 28
Derechos reducido* que se acuerdan, una 00 20

Partida 156.—Yiegua)* hasta tres años (11) (12).
1.“ y 2.* tarifas actuales. . . . , 1IfVa 817,50 172,50
Derechos reducidos acordados por O.

M. 28—IV—3 7 ................................. una 43
Derecho» reducido» que se acuerdan. ,uíla 129 43

Partida, 157.— mular de más de dos años (12).
1." y 2> tarifas actuales......... unidad 138 46
Derechos reducidos que so acuerdan, unidad 36 13

Partida 158.—Gartádo mular hasta do» años (12).
1.* y 2.* tarifas... actuales...................«¡tti.dad 86,25 28,75
Derechos reducidos que se acuerdan. Unidad 21 T

Partida. 159.—Gaofado asnal.garañones.
1.” y 2 . "  tarifas actúate*..........................Unidad 287,50 230
Derechos reducidos que se acuerdan, um.idad 72/50 88

Partida 160.—Ganado asnal, los demás.
1." y 2.’ tarifas....actuales................... ¡uatídad 28,75 11,50
Derechos reducidos que se acuerdan. uWrdiaid 7,50 3

Partida 161. — Vacas de leche (13).
1;* y 2." tarifas actuales................iu#m 483 140
Derechos reducidos que se acuerdan. íumia 120,76 35

Partida 162.—Vacas que no sean de raza de aptitud lechera, de más 500 kg*.
1.* y 2.* tarifa®... actuales...................***a 244,95 97,78
Derechos reducidos que se acuerdan. **la 60 24

Partida 103.—Vaca® que no sean do raza de aptitud lechera, hasta 5Ó0 inolusivve.
1.* y 2.* tarifas actuales. . . . .  fUn*’ 207 89
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D erechis reducidos acordados por  O.
U. 16—Off—o r  .« i un# 17

Dnrwcho» PwdwciitKxi qu# se Muerdan. un» 1» T
Partid# IM H T tN » #«*lll«# p « W W  <** « * »  4» 590 U*#. (1»> (1»).

1.* y  2.a tarifa# aetu*J*n <una ¡858,76 UK«M
Cenacho# reducido# Mowíadte* y#r O.

M. 16—B  . 3 7 .........................................uno 8#
Derecho# retfuoiido» q v  m  acuerdan. m ío 26 16

Partida 166. —  V e in , m t I I n  f  buf*y«» h«*#t» ñ(«t bgs. laoiurfv* (12) (16).
1." y 2.* tarifa® aoujaiee vino 188,75 74*76
Derecho» reducidos acordado# por O

■M. 16—61—' 9 7  amo 18
DntKKtae Beidimotojto# qu* «a acuerdan, uno 19,05 7,50

Partid» 166*—Van>«rM y tnmaras (16) (18),
1.» y 2.“ tarifa® actúate*......................¡unidad' 69 23
Derechos reducidos acordado® por O.

■M. 16—di—S 7 ........................................ 'unidad 6,60
Demeobaa «'eduoidas que a* acuerdan, unidad 6,90 2,30

FartVh* 167.—«tañad* 4 *  «ordo, harta 60 kge. Inqlusive.
i.*  y 2.* tarifa® actúalos......................unrtd&d 41,40 13,8»
Derechos reducidos acordado# por O

M . 16—I I — 3 7 ..............................................unidad 8
Derechos reducádo# qu* se acuerdan, unidad 4,2# 1,40

P artid a 168.— Ganado de oerda de m ás d e 60 k g s.
1." y 2.a tarifa# ajetiuattes.............................unidad 09 28
Derecho» reducidos acordado# por O.

M. 16—di—® 7 ........................................ Unidad 6,60
Derechos reducido# que se acuerdan, unidad 6,90 2,80

paittd# 169.—«am ero#.
4,1.a y 2.a taitifaa actúale#........................... unidad 17,26 5,76

Derechos reducidos acordado# por O.
M. 16—tH—3 7 ........................................¡unáctad 1,40

Deáieiohiois reducido# q w  #e acuerdan, unidad 1,80 0,60

P artid » 17».—O veja*.
1.a y 2,* tarifas actuante®........................... urutíW 13,80 1,60
Derecho# reducidos acontad*» por O.

M. 16— m — 3 7 ........................................................uhddHKl 1
Deirfachiois nedutcidioe que se acuerdan. unStífed 1,60 0,50

Ptorttda 17D—Cordero#.
1.a y 2.a taiftfa# actuadle»...............uimídlad 17,20 8,4®
Derecho# reducidos acordados por O.

£M. 16—11—3 7 ........................................«hadad 0.80
Detnoctoos ueflucüdloB que a* acuerdan. wn)i!daxl 1,71, 0,35

Partida 172.-—Ganado cab ria
1.a y 2.a tlaiHfBB acitiualk»...............UnidM 10,86 8,46
Derecho# reducidos acordado*' por O.

M. 16—11—6 7 ........................................unidad 0,80
Derechos arWduoBdo# que M acuerdan. Uriid#d 3.06 0.85

s i v r o
Peletería, curtido» y sus manufactura#

partid# 176.—Cuero# de ganado vacuno, caballar y mular, sin .cui-tir, *in s»lai\ «eooe.
1.a y 2.a tarifas actuales. . . • • • (P- *>• 10° k.
©KWechtois .reducidlos qiuie sie acuerdan. (P- *>. 100 k. 12

p#rtld» 177.—Cuero* de penado vacuno, caballar y mular, sin curtir, oalados^eeoos *  con ap"o#
1.a y 2.a barüifais actuales..........................P- 100 '
DeJflefchot* dejcSuieMoB que se acuerdan, ip. h. 100 k. 9

Partid# 178.—Cuero# de f«n»do vacuno, caballar y mular, sin curtir, frescos, esten o no ja la  o*. ^
1.a y 2.a ’ttutifa# «totaales.......................... P-

p. ¡b. 100 k. 6 2
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Partid» 1T9í—PW m  ota eardv A  ganado lanar.
1.* y 2.a taalfai» xuaíimtm, . . .  « .  p. &  100 fe, 84 8
Detíedta» retóuialdaa qu» 0» «/cumulan. p.b. 100 k . 12 4

P artida 180,—Pieles M i «artlr de ganado cabrio.
1.° y 2.a tuutiifas aotiuaíles..................... p. b. 100 fe. SO 10
Derechos «¡duoidos qua m  aouterdbu. p. ib. 100 k. 16 §

Partida 181. —  P iel llam ada do gamuza, los agamuzadas j  d  pergamino, las piales finos aserrada# (flo tas).
Maneas  • tetudas* para tapar frascas, forrar estudies u otros usos.

1.* y 2.a tara fais aicnuaCies.......................g»„ ¡a, kilo 15 6
Derecha» itenSuKtkSos que se acuerdan, p. o. ldJc 3.T8- 1,59

0 1 0  7  0 4.*

Los demás despejes

E ftítjd * SlV H Sebo s is  m anufacturar.
1.a y 2.a tarifa» stotuaHes. « .  . , . p. Ib. 100 fe. 5  2,04
Derechas reducidos que se acuerdan. p. Ib. 100 k. 2,50 0,80

n a ttd s  812» G rasas anim ales sin m anufacturar no expresadas en otras partidas.
1.a y 2.a 'íaatifas acSuaies. . . . . .  p. b. 100 k. 6  1,60
Derechas redimidas qus a» *ouardas, p. to. 100 fe. 2,50 0,8#

WamiM  S18<—«nintina • tensan» «n bruto.
1.a y 2.a tarifBB a jo taste. . . . . . b . 100 fe. 7 1
iD&reahna redimidos que m acuerden, p. b. 100 fe. 8,80 1

S1&—Simpas sreas.
t.» y 2.a toaaflfci» atenúate.......................p. b. 100 fe, 120 40
D erechos reducidos acontados por O.

M. 16—HI—3 7 .................................p. b. 100 fe. SO
Derechos reducidlas que m M o s to  p. te 100 k. SO 10

S1&—d'ripas «a salm ueak
1.a y  2.a tarifas a c tu a le s ...................... tiara. 100 fe. 109 SS
Derechos reducidos «¡cordados por O.

M. 16—n —3 7 .........................................teni. 100 fe. 17
Derechos reducidos que as acuerdan, toara. 100 fe. 26,26 8,71

«stgjfo 817^-H uesos en astado natural.
1 .a y 2.a tarifas octouaOan . . . . . p. t>. 100 fe. 1 <180
Derechos reducidos que ee acuerdan, p. b. 100 fe. 0,50 0,20

Partida. £13.—¡Los demás deepojM de origen anim al.
1.a y 2.a tarifas aotmUes . . . . p. te. 100 k. 1 0,50
Dorechos reducidos que se acuerdan, p . b. 100 fe. OfiO 0,28

C L A S E x m

V A M O S

JPfflr&jfo H88L—Cancho, gutapercha y  sus análogos, poro, sin mesóla de otras m aterias, en sa  oaitor ua-jural
o en rojo, en planchan. hasta dos mfflímetros inclusive de espesor, sin vulcanizar, llamado teoja
inglesa, de peso específico no superior a  la  unidad.

1.a y  2.a tarifas a cá m a te ......................p. n. kito 1,50 1
.Derechos redluicídos que a» acuerdan, p. ri. kifflo 0,40 0,25

¡Partid» 1489.—Caracho, g cta p a ch a  y  sus análogos, Vulcanizado, en hitos, hasta dos malmeteos de gn u s»
1.a y  2.a tarifa® aatiuaftee......................p. ¡n. Mito 5 1,25
Derechos neouoMois que «s acuerdan, p. n. kilo 1,20 0,30

P artida 1480.—©ancho, gutapercha y sus análogos, vulcanizado, ecn hifl/os, de más de dos mflfcnetro* d»
grueso.

~  1.a y  2.a tarifa® a c t ú a t e ...................... p. n. kfflo 10 5
Derechos redlutíHos quie ete acuendan. |p. n. kiflo 2,50 1,25

Partid» 1492,—Caucho, gutapercha y sus análogos, vulcanizado, en bruto o lavado, smique e«a ecn blc«p», 
y los facticios y dem ás im itaciones de) caucho sin labrar,

1.a y 2.* tarifas- a c tú a te ......................¡p. so. feajo 0,5© o,12
'Derechos raducádoB que t»  acuerdan, p. n. kilo 0,25 0,08

■ e  Partid» 1497.—H ojas 6»  cancho no vulcanizadas reforzado de algodón, para la  fabricación de neu?»**- 
risos tipo «Orad*.

fe.» totumas, mvm e . o, n. m » j
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Denejchiois nediuicjUas qu» se aeuendac. p. a, kte 0,23
Partidla 1408—Caucho, gutapercha y bus análogos, vulcanizado, en llantas o bandaje» macizo» paca oarrueja»,

1.* y  E,* tdtfiíae «actuiate»..................p. n. kilo 8,78 2,25
Derechos neducfLdas q,u,e as acuerdan, p. rt. Mito 2,18 0,55

Partida 1490.—Caucho, gutapercha y sus análogos, vulcanizada, en llanta» o bandaje» con armadura metálica,
1.* y  2.* tarifa» aotiuaítes..................p. n. Mío 7 2
Derechos reducido® que se acuerdan, p. ai. boira 1,75 0,50

Partida 1600.—Caucho, gutapercha y sus análogos, vulcanizado, en cámara» de adre, estén o no usada».
1.* y  2.* tarifas aotm lias.................. p. n. Mío 24 8
Demeohioa reduoictos qtue s » acuerdan, p. n. kitto 8 2

partida 1601.— Caucho, gutapercha y sus análogos, vulcanizado, en cubiertas para cámara» de aire, esté» A 
no usada», con o sin parte de otras materias.

1.* y 2.* tarifas actuales . . . . p. n. k¡is» 18 6
Derechos nediu|c¡id)0¡s que se acuerdan, ¡p. n. lato 4,.50 1,50

partid» 1607.— Caucho, gutapercha y sus análogos, cortados en trozos, procedentes do bandaje», cubiertas áa
cámaro o cámara» de aire, menores de 0,50 metro».

1.* y 2.* tarifas actuales................... p. ti. 100 k. 75 15
Derechos reducidos quie ae acuerdan. ¡p. a-s. 100 k. 37,50 7,50

Partida 1508.— Caucho, gutapercha y sus análogos, cortados en trozos, procedentes de bandajes, cubierta*
do cámara o cámaras de aire, longitudinales, de ancho inferior a 0,05 metro».

1.* y  2.* tairitfa» actiuiaies..................... p. n. 100 k. 3 1
Derechos reducidos que -ae acuerdan. j>. n. 10© k, 2,60 0,50

3.* Otaria Ha flmBitííud defl ooeñcdm- (GACETA del 8) los beneficios que De Orden irMátienhS 1» digo a V. t
te **¡«aMlaci'do par la Ley dé. 29 d » se diarúivun die ffla. presente O.rdtem mi- para su conocimiento y efecto» opar-
mjayio die 1936, éste quedará en vigor mliISterlall sólo ákxunmrán a las ffiqui- tunos.
r  vauaará aotbre «os dt0i«?idbos reduci- dtaiokmes de derechos da Arancel que BaroetorA 19 de enero die 1®3«.
Do» antetrdommletKte sefiaUaidos; y, «e  pirttoaSquen a «partir die «a fecha d«e F - MENDEZ

3 ,. oon « le g a s  <fl w ltta*> cuarto sus tasateión m  da GACETA DE LA  iffimo. Sr. ESwoter general d» At e -
defl Ctqorsto de 8 de Agosto db 1937 REPUBLICA. ka*

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y SANIDAD

ORDENES

Ilmo. Sr.: En virtud de lo precep
tuado en los artlculoe segundo y tar
eero del Decreto de 6 de Septiembre 
6e 1937, se concedieron becas para se 
guir estudios del Bachillerato por Or
dene» ministeriales publicadas oportu
namente en la GACETA DE DA RE
PUBLICA, a los alumno* que «e citan 
nominalmente y que en el curso 1938- 
99 se han matriculado en enseñanza 
Oficial en los Institutos de Segunda 
Enseñanza que a continuación se men
cionan.

En su consecuencia y por haber oum 
piído los requisitos en cuanto al apro 
vechamiento y continuidad en los es
tudios, que establecen como obliga
torios las disposiciones vigentes, se ra
tifica el derecho a percibir las canti
dades mensuales que se señalan, du
rante él periodo económico que ab*U> 

ha al año 1939 a los siguientes i

UNIVERSIDAD DE BARCELONA

FACULTAD DE CIENCIAS
1,—Ramón- Ortiz Fomoguera, 900 

pesatas mensuales.
2,—José Vidal Sanllehí, 300 pesetas 

mensuales."
3,_ -Otilia Chacón Rey, 300 pesetas 

mensuales.

FACULTAD DE FARM ACIA
1.—Catalina «Samtandreu Garay, 80© 

peseta» mensuales.
2.—-Teresa Marti Sabaté, 300 peseta»

mensuales.
3.—Ana María Tarragona Fuentes, 

850 pesetas mensuales.

FACULTAD DE MEDICINA
1. María Fontuny Escoda, 300 peso-
tas mensuales.

FACULTAD DE DERECHO
1 . Carmen Cardona García, 450 pe

setas mensuales.
2 . Isabel Carmona García, 450 pe-

fletas ¡mensuales.
3 .— Isidro Ferrer Gil, 800 peseta» 

mensuales.

4.—-Rosa Fortuny Escoda, 300 pest- 
tas mensuales.

5.—Carmen Herrero Blanco, 459 po
seías mensuales.

FACULTAD DE FILOSOFIA Y 
LETRAS Y  PEDAGOGIA

1.—Isidra Malonge Prat, 3C5 para
tas mensuales.

2.—Amadeo Morera Rov ra, 418 pe
setas mensuales.

3 . Pedro Boronait Aragonés, 418 pe
setas mensuales.

4.—María del Carmen Soler Pon»-*, 
418 pesetas mensuales.

5.—Francisca Mañea Gómez, 418 pa* 
■etas mensuales.

6.—José Boix Bon orí» , 800 peseta*
mensuales.

-7 , Julia Dolores Albuníes Andrea*
800 pesetas mensuales.

8.— Pilar BonmUÍ Romaguera, 41* 
pesetas mensuales.

9  María Montserrat Costa del Río,
800 pesetas mensuales.
10.—María Dolores Pomar Dorado, 

300 pesetas mensuales.
.y . «María del Carmen Picar Cot. 300

peseta» mensuales.
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UNIVERSIDAD DE VALENCIA

FACULTAD DE FILOSOFIA, Y 
LETRAS Y  PEDAGOGIA 

1 ,—Concepción Sánchez caemente, 
300 pesetas mensuales.

E.~Cansen Conde Abelláa, 400 pe- 
»»¿as mensuales.

3.—Casilda Rodrigue» Pascual, 400 
pesetas mensuales.

4.—Virgilio Carretero Marti, 300 pe- 
netos mensuales.

5.—María del Pilar Serván Martí, 
#00 pesetas mensuales.

0.—lu is V. Castelló Puchades, 480 
pesetas mensuales.

7.—Desamparados Bennacer Gü, 300 
pesetas mensuales.

8.—Enrique Cerrero 6apena, 480 pe
setas mensuales.

P.—Ricardo Portillo Cardona, 300 pe
setas mensuales.
10.—Ana Paz ¡Rochar Hervás, 300 pe

setas mensuales.
1 1 .— Francisco Yélamos Martínez, 200 

(pesetas mensuales.
12.—Juan Zaragoza Botella, 280 pe

setas mensuales.
18.—Carlos Castro Oubells, 200 pese

tas mensuales.
14.—Amelia Castillo Marín, 300 pese

tas mensuales.
18.—Adela Alonso Fernández, 300 pe- 

tetas mensuales.
IB.—India S&rtohu Vila, 300 peseta» 

mensuales.
17.—María Dolores Rodríguez Seijas, 

S00 pesetas mensuales.
18.—Manuel Romeu Peris, 300 pese

tas mensuales.
49.—María Josefa Disdier Prieto, 400 

pesetas mensuales.
80.—Elena Oehoa Carrasco, 450 pese

tas mensuales.
ÉL—Magdalena Riutor Villalonga, 450 

pesetas mengúales.
22.—Adela Gil Crespo, 200 pesetas 

mensuales.
23.—María de ia Paz Iñoretors, 300 

pesetas mensuales.

FACULTAD DE DERECHO
1.—Rafael Carbonell Benito, 450 pe

setas mensuales.
2.—José Naquera Sanchís, 300 pese- 

tai; mensuales.
3. -Teresa García Candela, 800 pese

tas mensuales.
4.—Luis Díaz Ferrelro, 480 peseta» 

■Kwieualea.
B. -Féli.;' M Noguera. 800 pe- 

prtaj'S) . muelo#.

6.— Augusto Vicente Alm-ela, 300 
pesetas mensuales.

7.—María Angeles Carrasco Guillén, 
460 pesetas mensuales.

8.—María Angeles Muño* Navarro, 
450 pesetas mensuales.

FACULTAD DE CIENCIAS

1.—Isabel Calero Baldo, 800 peseta» 
mensuales.

2.—David Sanmillta Garda, 300 pe
seta» mensuales.

3.—Alejandro Ortega Román, 200 
pesetas mensuales.

FACULTAD DE MEDICINA

1.—Francisco Llorea Martines, 460 
pesetas mensuales.

INSTITUTO DE 8.* ENSEÑANZA 
“BLASCO IBAÑEZ” . VALENCIA

1.—Angel Figueroa Gómez, 200 pe
setas mensuales.

2.—Alberto Guerra Moratiaas, 800 
pesetas mensuales.

3.—Gabriel Gomes Pintado, 800 po
seía» mensuales.

4.—Manuel Navarro Simón, 200 pe
setas mensuales.

5.—María Pechuán Alaban, 200 pe
setas mensuales.

6.—Victoria Capin Baños, 200 pese
tas mensuales.

7.—Salvador Doméñesela Amorós, 200 
pesetas mensuales.

8.—Juan Gomal» Ruiz, 200 pesetas 
mensuales.

9.—Juan Valero Bllinchez, 200 pese
tas .mensuales.
10.—Apolo Miré Cantador, 200 pese

tas mensuales.
11.—María Milagros López Gimeno, 

200 peseta» mensuales.
12.—María Dolores Gaona Catalá, 

200 pesetas mensuales.
13.—Bartolomé Gaona Catalá, 200 pe

setas mensuales.
14.—José Máfiez Ausias, 200 peseta» 

mensuales.
16.- -Amalia Izaguirre San Pablo, 200 

pesetas mensualea
10. -Juan Fos Ferrer, 200 peseta» 

mensuales.
17.—Guadalupe Grau Gómez, 200 po

seías mensuales.
18.—Adrían Beltrán López, 200 pelo

tas mensuales.
19.—-José Salinero González-Corroto, 

200 pesetas mensuales.
20 Remedios Picó PtoilU, 200 p*- 

•etaa mensualea.

2 1.—-Wifredo Corroas Linares, 200 pe- 
soto» mensuales,
2ñ—José Corté» Cervsrón, 200 p ile 

tas mensuales.
23.—.Manuel Cortés Cerveróa, 200 pe

seta» mensuales.
24.—Nievelina Torres GonaíltS, 20# 

peseta» mensuales.
25.—Vicente Esteve Lláoer, 800 pese

tas mensuales.
28.—Baldomero Boáx Retas, *00 pe

setas mensuales.
27.—Consuelo Cabrelles Alblñane., 100

pesetas mensuales.
28.—Amparo Aliñar Liñan», £00 pe

setas mensuales.
29.—Rafael Alcalá Marqués, ¿00 po

seías mensuales.
80.—Juan Furió Muñoz, 200 peasta» 

mensuales.
31.—Manuel Viña Caballea, 200 peas-

tas mensuales.
82.—OrfeUna Viña Cabaña», *00 pe

setas mensual».
83.—Gaspar Romero Aguilar, 200 pe

setas menauaJes.
84.—Juan Chordá ¡Ruiz, 200 peseta» 

mensualea.
85.—José Antonio García GorcSSo, 

*00 pesetas mensuales.
36.—'Amparo Belenguer Llaneras. 200 

pesetas mensuales.
37.—Vicente Godoy Laguna, 300 pe

setas mensuales.
38. -Roberto Pérez Cervera, 200 pe

setas mensuales.
89.—Amparo Vlcent Juery, 200 pese

tas mensuales.
40.—Josefina Rodríguez Rubio. 208 

pesetas mensuales.
41.—-Virginia Mira López, 200 pese

tas mensuales.
42.—Tomás Salvador Bel da, 200 pe

setas mensuales.
48.—iArturo Salvador Buida, 800 po

seías mensuales.
44.—Pascual RAI.achina Guslta, 80» 

peseta» mensuales.
45.—Ricardo OUete López, 200 posó

las mensuales.
46.—Femando de Bona J  Gil 4» 

León, 200 pesetas mensuales.
47.—Francisco Cardó» Sorra, 200 pe

setas mensuales.

ESCUELA NORMAL DEL MAGISTE
RIO PRIMARIO. GERONA

L —María Dolores Vfisq
300 pesetas mensuale«.

2.—Joaquina Maúntr R , 800 peseta» 
SüeiLSititiueik
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8.—¡Francisca Alberto. Busquet», 200 
¡pesetas mensuales.

4 .—¡Margarita Diez Gtmbemat, 200
f> ese tas mensuales.

5.—María Pagés Caballeras, 300 pe
setas mensuales.

'0.—Teresa Martínez Gorrochategui, 
800 pesetas mensuales.

7.—¡Francisco Rigau Coll, 300 pese
tas mensuales.

8.—(Francisca Colomer Al3ina, 300 
pesetas mensuales.

ESCUELA NORMAL DEL MAGISTE
RIO PRIMARIO. MURCIA 

1,—Josefa Carrillo Sánchez, 200 
pesetas menauiatles.

3.—Josefa Legaz Aleara*, 800 pese
tas mensuales.

3.—Serafina Diez Martínez, 300 pe
setas mensuales.

4.—Dolores Velasco Serrano, 300 pe
setas mensuales.

5.—Trinidad Costa Guevara, 300 pe
setas mensuales.

6.— Juana Maria García Lagarriga, 
800 pesetas mensuales.

7 .—Carmen Alacld Escolar, 300 pe
setas mensuales.

8.—Josefa Belmente Noguera, 30» 
pesetas mensuales.

0.—María Be mal Algueró, 300 pe
setas mensuales.
10.—Dolores Garra Francés, 800 pe

setas mensuales.
11.—Mercedes Diez Llamas, 800 pe

setas mensuales.
12.—Petra Sánchez Robador, 800 pe

setas mensuales.
13.—Joaquina Carmona Caballero, 800 

pesetas mensuales.
14.—Margarita Mota Pérez, 300 pese

tas mensuales.
15.—Encarnación Sánchez Jiménez, 

800 pesetas mensuales.
16.—Irene Guillén López, 800 pese

tas mensuales.
17.—Jneme Atoad Guillén, 800 pese 

las mensuales.
18.—Luisa Martínez Sánchez, 800 pe

setas mensuales.
10.—Laura Navarro Cano, 800 pese

tas mensuales.
20.—María del Am or Jara Martínez, 

800 pesetas mensuales.
21.—¡Francisca Martínez Alcoraz, 200 

pesetas mensuales.
22.—Luisa García Mulero, 150 pese-, 

tas mensuales.
23.—Aurora Martines Pérez, 150 pe

setas mensuales.
24.—¡Eusebia Visera» Lorente, 160 pe

setas mensuales.

25.— Francisco Fernández Tortosa, 
150 pesetas mensuales.
26.—'Fuensanta Barba Belmente, 115 

pesetas ¡mensuales.
27.—Caridad Caricia Ballester, 115 

pesetas mensuales.
28.—Maria Gálvez Olmos, 115 pesetas 

mensuales.
29.— Angeles Martínez Montoro, 90 ipe 

setas mensuales.

INSTITUTO DE 2.* ENSEÑANZA DE 
MATARO

1.—Rosa Vilavella García, 200 pese
tas mensuales.

2.—Francisca Pous Tresseras, 200 
pesetas mensuales.

3.—José Orani'as Novell, 200 pesetas 
mensuales.

4.—'Nieves Btanoh Margenats, 300 
pesetas mensuales.

Lo» subsidios ds referencia serán 
percibidos mientras los interesados no 
se hallen lncursos en sanción que les 
Inutilice para seguir en el disfrute de 
la beca y precisamente por la Habili
tación del Centro para que se les con
cede. A este efecto en caso de solici
tar traslado de matricula, que sólo se 
concederá por motivos legales o por 
imposiciones de las necesidades que 
cree la campaña, se cursará instancia 
8 la “Seoción de Becas" del Ministerio 
In la que se informe acerca de la cau
sa y del precepto legal que abona la 
concesión. No ae dará ninguna alta 
sin que preceda la orden correspon
diente.

Los dias de falta de asistencia no
Justificada a las clases no serán de 
abono. Para que el Habilitado pueda 
formalizar la nómina justamente, ae 
anviará mensualmente al mismo rela
ción del Secretario del Centro con el 
visto bueno del Director, en la que 
consten las faltas de asistencia de ca
da alumno y  las alteraciones por mo
tivos de traslado o de propuesta de sus 
pensión o anidación al Ministerio y 
posteriormente, cuando recaiga reso
lución, las definitiva*.

En ningtin caso ae acreditará haber 
alguno a los becarios que hayan dejado 
de matricularse oportunamente para 
cursar estudios por enseñanza oficial 
Loa que han omitido esta requisito as* 
cesario se entiende que renuncian.

Estas beca» se harán efectivas con 
cargo al Capítulo primero, articulo «• 
gundo, grupo tercero, concepto sexua
do, del presupuesto aprobado para 
tfle i»3»> *  partir d<* día primero 4»

enero do dicho año, conservando 
derecho a percibir las mensualidad^» 
anteriores con cargo a la prórroga 
vigente.

Los Directores de los Centro», baje 
b u  responsabilidad, examinarán y vi
sarán mensualmente las nóminaa pa
ra que no se omita ni figure indebt- 
damente pago alguno.

Lo digo a V. I. para su conocámlsa- 
to y demás efectos.

Barcelona, 9 de Enero de 1939,
P. D...

J. PUIG ELLA,3

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Minia, 
ferio.

Excmo. Sr.: Vacante en el Cuerpo 
de Topógrafos Ayudantes de Geograr 
fia y Catastro una plaza de Topógra
fo  Ayudante principal, Jefe da Nego
ciado de primera clase, por faiíeer- 
miento del que la desempeñaba don. 
Gabriel Picornell Mateu, ocurrido el 
día 25 de Diciembre anterior;

Este Ministerio, en virtud de io ái-»- 
puesto en los artículos 32 y 37 del Re
glamento vigente en esa Dirección ge» 
neral, ¡ha tenido a bien nombrar, ea 
ascenso de escala, Topógrafo Ayudan
te principal de Geografía y  Catastro, 
Jefa de Negociado de primera clase, 
con el sueldo anual de 3.000 peseta» 
a don Faustino Monclús Garrido; To» 
pógrafo Ayudante principal de Geu* 
grafía y  Catastro, Jefe de Negociad* 
de segunda dase, con el sueldo anual 
de 7.000 pesetas, a don Luis Pared*? 
Reoyoa; Topógrafo Ayudante principal 
de Geografía y Catastro, Jefe de Nie
go ciado de -tercera c ía » , con el sueid» 
anual de 6.000 pesetas, a don José Alia 
Sánchez, y  Topógrafo Ayudante pri
mero de Geografía y  Catastro, Oficial 
primero de Administración, con al susl 
do anual de 5.000 pesetas a don Bcí-i 
gido Ohamero Cano.

Los referidos ascensos se antendC" 
rán conferidos con la antigüedad de 26 
de Diciembre último y  tendrán cafáah 
ter interino en virtud de lo diapueaíL 
en la Orden de este Ministerio «te Sf 
de Agosto de 1937.

Lo que participo a V. I. par» bq 
conocim iento y demás «feotes.

Barcelona, 10 de Enero de 1999„
3. FUIG ELLAS 

Batw, Sr. Dímswtor M
sute» Oaagrifli»
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Ilmo. Sr.: Vacante en el Cuerpo de 
isflciale* da Arte* Gráfica* da esa Di»
•oeión general una plaza da Oficial 
«rcero, Oficial segundo de Axlmtalrt- 
j-ación, por fallecimiento del qu• l* 
'tesempeñaba don Antonio Meriénde* 
Jarcia, ocurrido ai día 24 da Norteña* 
«re próximo pasado;
Esta Ministerio, en virtud da io te*- 

yuewto en loa articulo» 33 y 47 tíei 
Reglamento vigente ea aae Canteo, ha 
tenido a bien nombrar Oficial tercero 
la Artes Gráfica*, Oficial «aguado So 
Administración, 00a al sueldo anual So 
4 000 pesetea, n dea ioaao Ote* MOO 
tn; entundléndose conferid© «Ota ao- 
-fiieo con la antigüedad So *4 do Ni»* 
rtenrbr» dStlmo.

Lo que participo a V. L pon. ou «► 
Mdmietito y desate S M oa  

Baroaloua, 10 de Enero So IBM.
J. PUTO ELIAS 

Ilmo. Sr. D t.'rto i' General d«a bu  ti
tubo (joogrifieo.

Ilmo. Sr.: Vista la consulta que a 
■ma. Secretaría formula i* te Obra* 
Rúhticaa, relacionad* con la* funciono* 
que oorreapondlon a lo* suprimida* 
Junta* provindaie* te Sanidad local, 

teto Mlclaterio *» I »  «orrtdo «Hapo
der lo «¿guíente:

S*riui«'o. Le* informe* tócalo®* quo 
«ataban eaxiamsadade* a la* Justa* 
provincial** te 8*aMad iooal m  la* 
proyecte* te tena, ateutoetmieato te

agua*, oto., oartei tot«r«Mrfo* SS Jo
te 4* provincial reapeotiv*,
quien recabará el aeeeoramiento te I* 
Seocíón de Ingeniería Sanitaria del lo* 
«tuto provincial te Higiene o, en a*
defecto, te un Ingeniero Arquitecto 
residente en la provincia que desenar 
pe&e cargo oficial, preferentemente del
Htatado.

Segundo. Lo* informes que tw n o  
pendían a la Junta Central te Sanidad 
loeat, serte evacuado» por la Seceió» 
de Saneamiento te te. Direoclóa g*te- 
ral de Sanidad.

Barcelona, 18 te Enero te 1898.
T .  O .

SS. U. Prieto 
llaao. Sr. Snbaeorotario te Sanidad

A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L

MINISTERIO DE ECONOMIA 
Y ECONOMIA

Centro oficial de Contratación de 
Moneda.

4 * « No» a  partir tel día U  te tewr* 
te 1889

„  Compra Vanta

fnnooa  83'— 
f i b r a s  Mt*rüna* l l l ’SO 
DoQara 23’90 
Liras (ClearingJ 87’50 
Franco* suizo* 638 80 
Redehamarlc* / 8’80 
B e lg a s  403'20 
Florines (CSaering) l l ’M  
Escudos — 
Caronas ChecoaslovAC**

(daeitog) fO’75 
Coronas danesa* S*—  
Coronas noruega*

(Ctoaaring) 8'07 
varonas suecas 6’75 
Renos argentino* oa/L 6’£0

47-—  
318’— 
25’40 
68’58 

574’— 
ÍO^S 

429’— 
11’85

73’50 
5’30

5’27
3’10 
885

A D M I N I S T R A C I Ó N  J U D I C I A L

DON VINCENTE CO RTES Y PAS-
TQR, Juez de Inad-umcida (9e Villar 
tS» ia Libertad y, au partido.
Per Ib presente se alta, llama y em 

plazo a SALVADOR OMRCtA MO
RAN, soldado telefonista que presta
ba sup servicios en eí pueblo te Casi
no» en. si mée! 4* IfavionAre Sel pa. 
cc.dc a'Ao, para quo osi«aparea»i auto 
iteto Juzgado dentro Sel plazo de quin
es díaa a contar destíe eS siguiente 
eü de te, ptfoJicawidui de ?a presento.

Lo que tengo acordado «n provi. 
Ifierocrla diotwda en sumario que insten 
yo con ®1 número 81 te  1923, sotan» 
lesionea ptoduaite* por a m i* Se fue
go al ooíUudo José Panadero i8ak.i«',.

VHter te  te Ubrrtswt, a treinta te 
Noviembre Se 1088. — S i Juez te üo* 
Onucclón, Vicente Ccrtte. — El Secre
tario. (ítegOte).

J. a  —4.744

DON ANA/CEiBTO C ASO LES RAJA
CSHSSS5, Juez Municipal Suplanto te  
VillanrublA te  Santiago (Toledo). 
Hago oaiber: Quo balitado#® vacan

te* lo* cargo* te  secretarlo y suplen..
it* So este Juzgado Municipal y bar 
blondo te  proveer** es propiedad por 
oonouroo te iraAtedo, en amonte con 
lo que diapone el articulado del Deote- 
to de 88 te Noviembre d 1820, m  
Obre oonsuiBo por el bémaino te  trein
ta, días oootados desde el siguiente en 
quo aparezca puMHoado en te GACE
TA Di3 LA REPUBLICA y "Boletín 
Ofteicl" <#0 te Provincia, pasa que du
rante dicho pSaso puedan loe aspiran
te* prcmatar su» aollcitiales, ¿Sabida
mente documentada* y  reintegreda* 
ante efl señor Juez de Primera latean, 
ete «  Instrucción. de Ocafia.

Haciéndose constar que este térmi
no municipal consta te  4.818 habi
tantes de hecho y 4.818 te  derecho.

Lo que se haoe púOfltoo para general 
conocimiento.

■liado en Vlllarrutoia te Santiago, *  
diez y siete de n©ví«nfor« do 193S.—  
Jue«z MvStslKsipsl Suplente, Anadeto 
Caeedles. — El Secretario H&bftlifcado, 
GuiUanno Poco.

J. O. —3.744

DON FRANCISCO CAÑAMARES MO
RENO, Juez do Instrucción toteafr 
no de Albacete y «u Partido.
¡Por el presente que «o iísortarA ea 

ia GACETA DE LA REPUBLICA y 
Boletín Oficial do esta prortarate. » »  
iiwstruyo te l contenido del articulo 
108 d® la Ldy de JSnjuioteiníento «el- 
¡aainal a Antonio, Vallo Herrera, coa 
domicilia «n  Mouúa de te Froátar*,

callo Ancha, numere 1, y «ogro actual 
paradero *0  ignora, eocuo podre y re- 
graaentant* iegai del ofendido Jo*4 
Valle Carola, en «wnario seguido m 
«te  Juagado, coa «1 número 174 d* 
1444 por delito de hurto, pudiente 
tuoatrarse parte en la causa y renun
ciar o no a la todemniaaclótt 4M  pe
diera correaponderto.

Dado en Albacete, a 40 de norteur 
br* 4* 1844. —  8> Ja**, Froacise# 
Oañanjqgee. —  M  aaoretorl», lfigurt 
Oa—do

J. O.—4.744

Sa «I Juzgado <S* toteauocióu 4*
Albacete, bajo ej núm. 831 de 193§„ 
•* instruye sumario, cobre muerto 
ocurrida el día 2 de Noviembre á$ 
1838 de Sensato Marti* Zayos, naci
do el 2(0 de Agosto de 1416, hijo de 
Comíalo f  de Cenara, soltero, mec&* 
r.loo, natural y vecino de Madrid, qu* 
fofiíleció a ■conseouaaala de haber aid* 
alcanzado por un camión al bajara* 
da otro anterior en el pueblo de L * 
(Hnota, a las diez y nuevo treinta do| 
dia 2 de Noviembre en cuyo sumario^ 
por ser desconocido el domicilio ó¿ 
lo* padres del interfecto, se lea h«iC« 
por madio del presante las adverteav 
cías del artículo 109 de la Ley d* 
EnJuiciamlento Criminal por ai de
sean mostrarse parte o no parte en el 
sumario y renunciar o no a la todam* 
cisárción d® perjuicios que pueda c©- 
rrespandcrlee.

A l propio tiempo, ae llama a todos 
ios ocupantes del camión dol que des
cendió el interfecto ®sl como el d* 
que le seguía que fuó el que le arre- 
lió, pei-toaecleiites al &W»a de artillo- 
ría pa ra que e® el término .de diez día* 
soanparescan ante este Juzgado oon e* 
íin  de prestar declaración bajo aper- 
clbimiento de pararles el perjuicio A 
«fu® hubiere fttjrar en derecho.

Albfiacete, 1 de Diciembre 4e I8SJ, 
—¿SI Juez de Instruoctón, Francisc* 
Oañ&nwtres. —  DI Searotnrio JudiciaL 
Miguel Casado.

J, Ot—A.T4A


